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La actuación general en la empresa ante una emergencia seguirá el siguiente 
procedimiento que se desarrolla en la siguiente instrucción. 
 
1. Detección de la emergencia. 
Toda persona que detecte una situación de emergencia, ya sea el comienzo 
de un incendio, accidente, etc. deberá proceder de la siguiente forma: 
〉 Informar del hecho a cualquier empleado del centro. En caso de ausencia 

de empleados deberá activar los pulsadores de emergencia,  
〉 Evitar actitudes de pánico hacia el resto de personas. 
〉 Atajar la emergencia con los medios a su disposición, siempre que sea 

posible y no entrañe riesgos para su integridad, solicitando ayuda de los 
compañeros más próximos si la emergencia lo requiere, e informando 
posteriormente a su jefe si la situación ha quedado controlada. 

〉 En caso de detectar la ausencia de personas que le acompañan informará 
de ello a los Equipos de Emergencia. 

 
2. Actuación de los Equipos de Emergencia. 
Los Equipos de Emergencia acudirán con rapidez y prudencia a la zona 
afectada para evaluar el riesgo y recopilar la información necesaria para 
clasificar la emergencia. Existen personas designadas para actuar en caso de 
emergencia con instrucciones y formación adecuada. 
 
3. Evacuación General. 
Si pese a la intervención de los Equipos de Emergencias el siniestro no se 
puede controlar recibirá órdenes de que debe evacuar y deberá seguir las 

vías señalizadas  hasta la salida  más cercana hasta el Punto de 
Reunión 
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Los Equipos de Emergencia realizarán el control de las personas en el Punto 
de Reunión. 
 
Normas generales de evacuación: 
• Mantener la calma (desalojando la zona sin correr). 
• No utilizar ascensores ni instalaciones eléctricas. 
• En caso de humo: ir a gatas, proteger las vías respiratorias con paños 

húmedos. 
• En caso de tener que permanecer en salas, introducir trapos húmedos en 

las rendijas de las puertas, abriendo ligeramente las ventanas si es 
posible. 

 
4. Fin de la emergencia. 

Cuando el Director de Plan de Actuación de Emergencias considere que la 
situación está controlada y no existe riesgo de rebrote dará por finalizada la 
emergencia. 
 


